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Dra. Norma 
Plaza de 

. García 

En la ciudad de Guayaquil, 

  

mil novecientos gÉétenta y sietesjó ante ml, Abogado  - 

VIRGILIO JARRÁN ACUNZO, Notario Suplente en ejercicio 

CEA votre rc coito + + 47 mm e 

del cargo por licencia de la titular doctora NORMA 

  

PLAZA DE GARCÍA, comparece el señor ALBERTO .. BUSTAMANTE 

Is. ILLINGWORTH, de estado civil casado, - - - de profesión 

  

Ejectutivo, -- a nombre y en representación 

O 17 Jen su calidad de Gerente de la Comnañía Anónima - 

0 . "Civil y Agrícola San Alberto Sociedad Anónima”, según ' 

lo, acredita con la copia de su nombramiento debida- 

mente ¡inscrito que me presenta y que se copiará más 
  

> adelante; ed compareciente de nacionalidad ecuatoriana, 

| mayor de edad, con domicilio y residencia en esta - 
  

ciudad, con la capacidad civil y necesaria para todo 

  

o contrato, ien:. de conocerlo; personalmente 
S 

25 | doy fé; bien instruído en el objeto y resultados - 

   
           

     
de 1 indicado 

  

Estatutos ,          a la que procede como ya queda 

   



l me presentó la minuta más documentos que son del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTAR I 0Ox.- Sírvase - 

ta
 

3| extender en el registro de escrituras públicas .. que 

  

    6 | Alberto Bustamante __Illingworth, en su calidad: de - 

7 l_Gerente de a Compañía —Anónima "Clvil:- AsrícoTa": 3 

to Sociedad Ánónima ", tiene a bien otorgar, de: 

  

9 conformidad con las cláusulas y declaraciones siguien- 

10 | tes:.- PRIMERA: ANTECEDENTES:.- a) Mediante escritura 

11 pública de trece de diciembre de mil novecientos - 

    

2 

sesenta y tres | autorizada por el Notario de este - 

13 | Cantón Doctor Gustavo Falconí Ledesma e inscrita en 

14 el registro ' mercantil de fojas cuatrocientos cincuenta 

IS a Cuatrocientos ochenta número sesenta del re- 

16 | gistro mercantil de este cantón, y anotada bajo el 

¡7 | Número quinientos noventa y ocho del repertorio ;.el 

18 veintidos de enero demil novecientos sesenta cuatro, 
4 

. 

19| se i ó la compañía anónima "Civil y Agrícola 

20 | San Alberto Sociedad Anónima" , con un capital de - 

cuatrocientos mil  sucres (S/. 400.000 00) dividido en 

22 cuarenta acciones ordinarias de diez mil sucres cada 
e 

  

21   

23 una (S/. 10.000,00), numeradas del cero uno al cua- 

24 renta » imclusive.- b) La junta general universal de 

accionistas de la antedicha compañía, reunida el 

veinticinco de agosto de- mil novecientos setenta y - 

27 siete, resolvió aumentar el capital social de la - 

28 ompañía en a antidad de ien mil  sucres Sf. - 
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Amat - J00.000 
9 Y 40.00: 

1 100.000,00), dividido en diez acciones ordinarias y  no- 

minativas de diez mil sucres '(S/. 10.000,00) cada una, 03 
22 

3| numeradas del cuarenta y uno al cincuenta, inclusive,       

   

A a4| las mismas que *rían suscritas y pagadas en la  tota- 

il. ¿| lidad de su valor por los accionistas de la empresa, 

6 | todos de -- nacionalidad .ecuatoriéna, -en«"rlas cantidades - 
OS 

7 |_ y. proporciones se determinaron en la referida - ls 

81 3 cuva acta, certificada se agrega a 

9 j cuyo - listado el _ si uiente:.-Predia 

£ . 
10 Ana Luz S.A. (PREDALUSA) un acción de diez mil sicres 4 

nn . . 

11 1 0,000,00) ; Predia io arique S,A. (PREJULENSA 9 

PATA EOS o o 

12 | dos acciones de diez mil sucres cada una (S/.10.000,00 

13| veinte mil sucres (Ss/. 20.000,00) 

14| Civil y Agrícola Isabel María tres acciones de diez 3 

15 mil  sucres cada una (S/. 10.000,00) treinta' mil  sucres 

16 | (S/. 30.000,00) ; Inmobiliaria Gladys «A. (INGLAMAR$A) y, 
IA RRE RA CA UA IN CA 

  

17 | dos acciones de diez mil sucres cada una (S/. 10,000,009) 

18 | veinte mil sucres (S/. 20.000,00) ¡ Predial MARIUXI S.A. 

         
    

  

cada una 19 | (PREMASA) dos acciones de' diez mil sucres 

(s/. 10.000,00) .- TOTAL: diez       
  

20 acciones +.- CIEN MIL  SUCRES 139 

     

  

21 | (S/. 100.000,00).- SEGUNDA: Con los antecedentes 

22 | EXpuestos el suscrito Alberto Bustamante . Illingworth, 

23| declara que aumenta el capital social de la CompañtaT" Ñ 

24| anónima "Civil y Agrícola San Alberto Sociedad Anó-' 

25 | nima. " en la cantidad de cien mil sucres (S/. 100.000,po) 
: — oa : 

26 de tal manera que en el futuro la compañía gire - 

,7 | con un capital de quinientos mil sucres (S/. 500.000,00) 

NN aumento que ha sido/ pagado en las cantidades escabre- | 

  

5



l  blecidas en la cláusula que precede, en la totalidad- 

de su valor por los .accionistas antes mencionados, con 

tt
) 

3 ANO 3 a enta que po mayo valor tienen en la 

a. 

4l compañía, esto es, mediante hb compensación con parte 
ECO 

A a 

de los creditos que tales accionistas tienen por mayor 

  

6 | valor contra la —compañía.- TERCERA: En forma con- . 

7 comitante con el aumento del capital antes mencionado . 

8 el suscrito Alberto Bustamante lIllingworth tiene a bie 
A e o A A A A 

  

y | reformar el artículo cuarto de los estatutos de la- 
O 

10 | compañía sustituyéndolo por el siguiente texto:.-"El - . 

  

l capital de la compañía es de quinientos mil  sucres, - 1 
AN ra A e RT po 

12 | representado or cincuenta acciones nominativas y oOor- 
a 

dinarias-. , numeradas del cero uno al cincuenta de un 
13 

14| valor nominal de diez mil  sucres cada una” .-Agregue 

usted, señor .Notario, las demás cláusulas de estilo - 

  

15 

16 | que consulten la eficacia y validez de este instru- - 

17 mento; copie como documentos habilitantes el nombramiento 

  

18 aceptado e ¡ifscrito del Gerente y la copia certifica- 

  

19 da del acta de junta general de accionistas de la - 

20 | compañía anónima "Civil Agrícola ¿San Alberto Socie- 

dad Anónima", celebrada el veinticinco de agosto 
21 

22| mil novecientos setenta y siete, y , deje constancia due 
    

el comparecientes autoriza a cualquiera de los  Nota-    rios de Guayaquil para que obtengan la inscripción de 

esta escritura en los registros correspondientes.- (firmado) 

Abogado GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO.-REGISTRO NUMERO UN MIL 

2] TRESCIENTOS NOVENTA. - (HASTA AQUI LA MINUTA).- ACTA: 

28 COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE  ACCIONIS



  

NOTARIA 4 

139 
Guayaquil 5 _ de mil novecientos 
Dra. Norma A a 
"pza de 6 cuatro de'-la tarde, en la oficina ubicada en la. 

arcía - —— 

1 TA D A OMPANTA ANONIMA AGRICOLA SA AL - 

BERTO , CELEBRADA EL VEINTICINCO DE AGOSTO DE MIL” “- 0. 

3 | NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE.- En la ciudad de Guayaquil, 

República "del Ecuador, a- los veinticinco días del mes     

    

    

  

   

      

   

      

     

    

setenta 

  

calle Chile: número 

    

planta baja de. la 

treinta y cuatro, estando presentes la compañía Predial       
   

  

     
       PREDALUSA representada por 

AS e 

señor Alberto Bustamante Illingworth , conforme lo acre 

su Gerente 

  

10 

“ ditó: con la copia de su nombramiento, propietaria de 
11 

      
    

una acción; w compañía anónima civil y agrícola Isabel      
   

12. 

    
    

      María, representada por su Gerente 13    
señor Alberto Bus- 

       
   (INGLAMARSA) , represen-      Inmobiliaria . Gladys María S.A. 

16 ho 
17 tada por su Gerente señor Alberto. Bustamante Illing- 

18 
worth, conforme lo acreditó con la copia de su nom- 

     
                bramiento ,: propietaria de diez acciones; Predial -- 19. 

Máriuxi S.A. (PREMASA), representada por su Gerente -. 

  

         

  

  

   
             

20 

señor. Alberto Bustamante lIllingrorth, conforme lo a- 
21 : z : 

22 | creditó con la copia de su nombramiento, proietaria A) 

231. de diez acciónes; y Predial Julio Enrique S.A. (PREJULENBA) 

24 .Fepresentada - por su. Gerente señor ¿Alberto Bustamante - 

  

25| Illingworth, conforme lo acreditó con la copia de - 
    

     
  

      41     
   

su _ nombramiento, : cinco..acciones, accione        

   

que representan: la totalidad del capital suscrito y 

2, 

la compañía civil y agrícola San Alberto Q          pagado de



1 S.A. que es de uatrocientos mil  sucres dividido en 

12
 

n D O A n 

b
 y D o D o D D ada nas 10 

3| asistentes por unanimidad resolvieron constituirse en 

Junta general, con el objeto de resolver aumentar - 
ta PARANA 

POR ASADA . 
5| el capital de la compañía, en la cantidad. de cien 

o ÓN 

6 | mil sucres y reformar el artículo: cuarto de sus esta- 

7 tutos.- Al efecto estando presente el señor José Arias 

8 Velasteguí , presidente de la compañía y actuando como 
5-—— a ___ A 3 AAA 0  ——— - A A 

9 | secretario el gerente señor Alberto Bustamante Illing- 

10 worth, el. presidente ordenó p que por secretaría se 

11 elabore con vista del libro de acciones y accionistas, 

e la lista y constatado que estaba representada la to- 

13| talidad del capital de la compañía, el presidente 

14 declaró ¡instalada la junta, la misma que por unanimidad 

de votos de los concurrentes resolvió aumentar el 

15 

16 capital social de la compañía en la cantidad de 

17| mil  sucres, representado por diez acciones ordinarias 
AA     

  

18 nominativas de diez mil sucres cada una, numeradas 

19 del cuarenta y uno al cincuenta inclusive, suscritas 

201 y pagadas por los actuales accionistas, en_-Yá forma 
  

21 | siguiente: Predial Ana Luz S.A. (PREDALUSA) una acgión; 
v   

€x¿EAMMMMMMN a 

A,| Predial Julio Enrique S.A. (PREJULENSA) dos acciones 1 

  

    

       

civil y Agrícola Isabel María tres 
      

    

    

             

    

  

    
  

  

G3.)- compañía anónima 
pu AAA e . = 

Gladys Maríg S, INGLAMARSA ). ¡ . y. Predial / 
2 acciones ; Pamobiliaria 7 NURLA dos E CPPREMAYA) dos ac- 

2 las tres últimas renunciando expresamente 'su 

       

26 | derecho “ :Preferente a suscribir mayor proporción de - 
F 

27 acciones, a favor de las compañías Predial Ana Luz - 

281 S.A. y Predial Julio Enrique S,A., acciones que se      
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esta junta  mencionándolo en el artículo cuarto de 

o g| los estatutos que como consecuencia de ello se o - 

  

reemplaza por el siguiente: Artículo cuarto: .- El api- 

: tal de la compañía-.es ¡de quinientos mil. sucres, re- 
0 10 A 

. 11 | presentado por, cincuenta acciones  nominativas _ordi- 

   
      
    

AAA 

12 narias , .mumeradas del cero uno al cincuenta de.un 
Tm 

* 13|_valor nominal de diez mil sucres 

  

14| así mismo autorizó al Gerente de 

15, que eleve a escritura pública lo resuelto-en esta -- 
CS 

“junta y para que realice todas las diligencias tendietes     16   

    
o 171 8 la legalización del aumento del capital social, de. 

   

    biendo emitir las acciones lo más pronto posibler-Acto 

  

   

   

                
  

el acta se reinstaló la sesión y leída 

  

- 23 
  

24| pio a fín a los concurrentes la aprobaron y- en señal 

1 

25| de ello la, suscribieron firman todos.- (firmado) José”     
Arias Velasteguí.-(firmado) Alberto Bustamante Illingworth4- 

27 fiel copia del original que



¡ Cual me remito en caso necesario .- Guayaquil, Agosto 

» | veinte y seis de mil novecientos setenta y siete.- 

(firmado) ABOGADO ALBERTO BUSTAMANTE ILLINGWORTH.- GEREN 

TE..- _NOMBRAMIENTO : .- Guayaquil, veinte y dos de Mar- 

  

zo de mil novecientos setenta y cuatro.- Señor  Don.- 

6 | Alberto Bustamante lllingworth.- Ciudad.- De nuestras 

consideraciones: Comunicamos a usted que la Junta Ge- 

, neral Ordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima 

. Civil y Agrícola San Alberto, celebrada el día de hoy 

10 eligió a usted, por unanimidad, para el cargo de  Ge= 

11 rente de esta compañía por el lapso de cinco años. 

12 COMPAÑIA ANONIMA CIVIL Y AGRICOLA SAN ALBERTO.- (firma 

13 do) firma ilegible.- José” Arias Velasteguí.- PRESIDENTE 
   

   
14| Acepto el cargo de Gerente de la Compáñiía Anónima Ci 

/ vil y Agrícola San Alberto ), en Guayaquil, a los vel. te/ 
5 . 

dos días del mes de Marzo de mil novecientos setenta 
16 

Y cuatro+- (firmado) firma i¡legible.- Alberto Bustamante 
17 

  

11lingworth.- Queda inscrito el Presente Nombramiento de| 

19 fojas cinco mil quinientos treinta y uno a cinco mil 

20 quinientos treinta y dos, número novecientos dos del 
. J 

Registro Mercantil, anotado bajo el número “cuatro mil 
  

  

21 _ 

22 ochocientos ochenta del Repertorio.- Se archivan los 

23 comprobantes de” Registro y Defensa Nacional.- Guaya- 
  

quil, Abril dos de mil novecientos setenta y  cuatro.- 

  

Lo certificó-.- (firmado) firma ilegible.- Doctor Jose 

Santiago Castillo Barredo. - Registrador de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil.- Hay un sello.- El compareciente 

28 | me presentó sus” respectivos documentos de identificación. 

   



] Personal.- Leída que, le fué la presente escritura de 

  

> principio a fin y en alta voz por mí el Notario Su 

plente al compareciente, éste la aprobó en todas y ca 

  

sus partes , se afirmó y ratificó y firma 

    

   

NOTARIA 
o . . , . - 

Mc en unidad de acto y conmigo el Notario Suplente de to 

Dra. Norma ' 
Rlaza de lo cual doy fé.- ENMENDADO: — Septiembre.- JARRIN.- 
García - 

7| el.- compareciente.- de.- libertad.- siguiente.- que».- - 

g| autorizada.-  noventa.- compañía.- acciones.- _ inclusive. - 

0 _ 9 antedicha+»--" Predial.- Mariuxi.-' expuestos .= con.»- eficacial - 

0 : 10 | Mediante+»-  NOVECIENTOS.- acción.- Guayaquil,- compañía.- 

11 mencionándolos,=-=-«hara.- ordinarias.- realice.- posible.- - 

  

¿E e po 0 no he Ear A 

: 19 | GERENTE. - veinte.t la.- número.- Japso.- VAHEN,-: “ENTRELI- 
E ES 

. NEA: y+.- VALE.-ENMENDADOS +: 

. 14]| LINEAS : suscrito 

2



otorgó ante el Notario Suplente Abogado Virgilio Jarrín Acunzo, en fe 

    
   

de ello econfiero esta TERCERA COPIA, que fóxmo y sello en cinco fojas 

. útiles en la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Sep-- 

tiembre de mil novecientos setenta y siete.- 

    MA PLAZA de GARCIA 
pra NOR OTARLA 

LOY FE: Quo al margen de la matriz de fechg Arosto 31 1.977 
tome notg que el señor Intendente de Cos» sitlas or Rol 0» 
lución aero 7880 de fecha Diciembre 26 "de 2.877. aprobó la .. 
escritura que emtiene osta O Dioisabre e de 1.977 .- 

OERTIFIDO: Que en esta fecha, tonó note al margen de la natrís 
de 13 de diciembre de 1,963, de acuerdo a lo dispuesto por la 
Intendoncis de Oompeñíso en Resolución No, 7890 de feshs 26 de 9 

egoato de 1.977, de haberse aprobado el sunento de capitel y ref). 
foras de estetutos de la Compañla anénims “Civil y agrfecla Sen 

de 1.9770 . 

  

CANYIFICO: Que En cumplá=



  

uiento de lo erdenado en la Resolución nmámero 7880, dictada el veinte y sele de 
. diciembre de all novesientes setenta y aícte per el Señor Intendente de Compa 

Alas, ho incerito esta oseritara plblica de fojas 1.199 a 1.309, mimórá 279 dex Ú 

Begistro Mereentil y anotada bajo el 971 del Nepertorio.- Guayaquil, a - 
díes y esis de enero de mil tos setenta y esho.- El Registrador Neroan»     
    
tura pública, en o lo dispuesto en el Decreto 73) dictado el 22 

de agosto de 1.975 por el Señor: Presidente de 12 República, publicado en el My 

de agreto ds 1.975. Guayaquil, a dios y seis 

    ABOBADO MECTOR “MIQUEL 
Registrador Mercantil del


